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Atendiendo lo solicitado en la petición que antecede, se dispone: 

 

REQUERIR nuevamente a la abogada JOHANA CAROLINA 

CALDAS RUIZ, para que se sirva, a la mayor brevedad posible, allegar 

copia del contrato de fiducia mercantil irrevocable de administración 

y pago y contratos accesorios, de fecha 10 de noviembre del 2021, 

conforme se le ha ordenado en varias ocasiones, sin que hasta la fecha 

haya dado cumplimiento. Lo anterior, con el fin de resolver lo que en 

derecho corresponda, en relación con la cesión aportada. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

JOHN EDWIN CASADIEGO PARRA 

JUEZ 

 
Juzgado Cuarto Civil Municipal de Bogotá 

Bogotá D.C., el día diecinueve (19) de marzo de 2024 

Por anotación en estado Nº 18 de esta fecha fue 
notificado el auto anterior. Fijado a las 8:00 a.m. 

 
 

YENNY CATHERINE PARDO MARTINEZ 
Secretaria  
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